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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Id^m atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

E m J i p i U D ProMial Je León 
A N U N C I O 

La Diputación Provincial de León 
convoca concurso para la adquisición 
de una máquina cortadora-separado
ra de papel continuo, con destino al 
Servicio de Mecanización de esta 
Diputación. 

El tipo de licitación es de 426.360 
pesetas a la baja. 

El plazo de entrega de la máqui
na será de TRES meses. 

Fianza provisional: 12.700 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima auto-

brizada por el Reglamento de Con
tratación. -
1 El pliego de condiciones es tará de 
manifiesto en el Negociado de Con
tratación de la Diputación durante 
las horas hábiles de oficina, 

Las proposiciones se, presentarán 
en sobre lacrado, dentro de los V E I N 
TE días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
el Negociado de Contratación de nue
ve a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Palacio Provincial a las doce 
horas del día hábil siguiente al que 
termine el plazo de admisión de las 
mismas. 

Los licitadores presentarán la-do
cumentación exigida en la Base 4.a 
del pliego de condiciones con el mo
delo de proposición que se transcri
be: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , mayor de edad, vecino 

de con domicilio en , 
provisto de D. N . I . núm. ex
pedido en , con fecha 
de de 19 , obrando en nom
bre propio (o con poder bastante 
de en c u y a representación 
comparece, teniendo capacidad legal 
Para contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señala
dos en los art. 4.° y 5.° del Reglamen
to de 9 de enero de 1953, enterado 

del anuncio inserto en el B. O. E. nú
mero ......... del día de ......... 
de 19... ., así como el pliego de 
condiciones económico - administrati
vas del concurso para la adquisición 
de una máquina cortadora-separado
ra de toda clase de formularios me
canizados,- con destino al Servicio de 
Mecanización de la Diputación Pro
vincial, y conforme en todo con el 
mismo se compromete a la ejecución 
de dicho suministro, por la cantidad 
de ......... (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad en pesetas y céntimos. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). '• . 

E l importe de este anuncio y de
más que procedan serán de cuenta 
del adjudicatario. 

León, 21 de febrero de 1974. — E l 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
1284 Núm. 467.—418,00 ptas. 

lelililifl delatíeiia ie la provlsda 
de lilis 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito sin desplazamien
to de títulos número 392 de entrada y 
105 de registro, expedido con fecha 8 
de abril de 1965, con extracto de títulos 
custodiados número 16 «BANESTO», 
comprensivo de cuatro títulos serie A 
números 1,769.294/97, por un importe 
de 4.000 pesetas y como de la propie
dad de D. Manuel Cantalapiedra Barés, 
constituido en la Caja General de De
pósitos de esta Delegación, previa
mente a la expedición del oportuno 
duplicado, se previene a la persona 
en cuyo poder pudiera encontrarse di
cho resguardo, lo presente en la Teso
rería de la Delegación de Hacienda de 
León, quedando sin valor ni efecto al
guno transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de diciem
bre de 1929. 

León, 18 dé febrero de 1974.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
1189 Núm.450—165,00 ptas. 

• 
• • 

Con fecha 26 de diciembre último, 
el Sr. Recaudador de Tributos de la 
Zona de León 1.a Capital, ha tenido a 
bien nombrar Auxiliar de Recauda
ción de 3.a clase, en dicha Zona a don 
Juan Efígenio Cueto Pérez, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número 5 del art. 28 del Estatuto Orgá
nico d é la función recaudatoria y del 
personal recaudador del Ministerio de 
Hacienda 

Lo que se hace público para el debi
do conocimiento de Autoridades y 
contribuyentes. 

León, 21 de febrero de 1974.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez 1272 

* 
• • 

Con fecha 2 de enero último, el señor 
Recaudador de Tributos de la Zona de 
Ponferrada, 1.a, ha tenido a bien nom
brar Auxiliar de Recaudación de 2.a 
clase eíi dicha Zona a D. Elio Domín
guez Casares, todo ello de conformidad 
con el número 5 del artículo 28 del 
Estatuto Orgánico de la función recau
datoria y del personal recaudador del 
Ministerio de Hacienda, 

Lo que se hace público para el debi
do conocimiento de Autoridades y 
contribuyentes. 

León, 21 de febrero de 1974.-El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez. 1271 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado 

se anuncia concurso público para 
la adquisición de terrenos en los 



Polígonos 57 y 58 del Plan General 
de Ordenación Urbana de la Ciu
dad, con una extensión de ocho a 
diez mil metros cuadrados, para ser 
destinados a la construcción de un 
Grupo Escolar. 

Tipo de licitación: Máximo de 
1.000.000 ptas., si bien habrá de 
determinarse la superficie ofertada 
y precio por metro cuadrado, para 
determinar el importe real por el 
que se realiza la oferta de los terre
nos que se pretenden adquirir. 

Fianza provisional: 30.000 pese
tas. 

Fianza definitiva: La prevista en 
el art. 82 del Reglamento de Con
tratación. 

Plazo de ejecución: El adjudica
tario, dentro del plazo de diez días 
siguientes a la notificación del 
acuerdo por el que se haya realiza
do la adjudicación del concurso, 
formalizará la escritura pública a 
favor de este Excmo. Ayuntamiento 
y pondrá en posesión de los terre
nos correspondientes a la Corpora
ción Municipal, libres de toda car
ga y gravamen. 

Forma de pago: Se realizará en 
las condiciones especiales previstas 
en la base 3.a del Pliego de Condi
ciones que rige este concurso. 

La documentación se presentará 
en el Negociado Central de la Se
cretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente, 
durante un plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publicó este anuncio 
en el Bolet ín Oficial del Estado, de 
10 a 12 horas, reintegrándose la 
proposición económica con 6 pese
tas de pólizas del Estado y lo que 
corresponda de sello municipal. 

A las proposiciones se acompa
ñarán los documentos previstos en 
el art. 40 del Reglamento de Con
tratación. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la A l 
caldía, a las 13 horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias pre
vistas en los números 2 y 3 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Las proposiciones habrán de 
ajustarse al siguiente modelo de 
proposición. 

D. de . . . años, estado 
profesión . . . . . . . vecindad 

, en posesión del D. N . I . nú
mero . . . , enterado del pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas, así como de los demás do

cumentos obrantes en el expedien
te, ofrece la parcela de su propie
dad, radicada en la calle o lugar 
denominado núm. . . . , de 
una superficie de . . . . . . . . metros 
cuadrados, que linda al Norte, . . . . ; 
al Sur ; al Este, . . . . y al Oes
te, . . . . , para .cederla al Ayunta
miento de León, en el precio de 
. i pesetas metro cuadrado, y 
se compromete al cumplimiento de 
las demás condiciones si le fuere 
adjudicado el concurso convocado 
para la adquisición de terrenos (fe
cha y firma). 

León, 16 de febrero de 1974-E l 
Secretario, (ilegible). 
1170 Núm. 440—495 ptas. 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión de 14 del actual, 
adoptó acuerdo por el que se apro
bó el proyecto de modificación de 
cocheras en el Matadero Municipal, 
cuyo presupuesto está cifrado en 
521.020,46 ptas. y del que es autor 
el Arquitecto Municipal D. Pruden
cio Barrenechea. 

De conformidad con lo dispuesto 
al efecto, se hace público que du
rante el plazo de un mes, pueden 
formularse reclamaciones contra el 
proyecto y acuerdo aludido, a cuyo 
fin, el expediente respectivo puede 
ser examinado en el Negociado 
Central de esta Secretaría General. 

León, 18 de febrero de 1974.—El 
Secretario, (ilegible). 1171 

• 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión de 14 del actual, 
adoptó acuerdo por el que aprobó 
el proyecto de Centro de Higiene 
Pecuario, adicional del también 
proyecto del Mercado de Ganados 
de León, en el que se incluye la 
dotación de utillaje necesario para 
el funcionario de las estaciones 
desinfectoras, con un presupuesto 
de 5.607.489,50 ptas., del que es 
autor el Arquitecto D. Macario Prie
to Escanciano. 

De conformidad con las disposi
ciones aplicables, se previene que 
en el plazo de uñones, pueden ser 
formuladas reclamaciones contra el 
proyecto y acuerdos antes aludi
dos, a cuyo fin, se encuentra la do
cumentación pertinente a disposi
ción de quien quiera examinarla, 
en el Negociado Central de esta 
Secretaría General. 

León, 18 de febrero de 1974.-El 
Secretario, (ilegible). 1173 

RECAUDACION EJECUTIVA 
Doña M.a Asunción Iglesias Morrondo 

Agente Ejecutivo de Tributos e 1 ^ 
puestos del Excmo. Ayuntamiento 
dé León. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que tramita 
esta Agencia Ejecutiva contra los deu-
dores que a continuación se relacio
nan, por el concepto de IMPUESTO 
SOBRE CIRCULACION DE VEHICU
LOS POR L A VIA PUBLICA, corres
pondiente a los años 1972 y 1973 e 
importes que se indican, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar a los deudores comprendidos 
en este expediente conforme determina 
el arí. 102 del Reglamento General c|e 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 99.7 de 
dicho Reglamento, acuerdo requerir 
por medio de edicto, que deberá ser 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y expuesto en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, a 
fin de que en término de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, se personen en esta Ofi
cina, sita en la Avda. de la República 
Argentina, n.0 17-3.° centro, con el fin 
de satisfacer sus descubiertos más los 
recargos de apremio y costas regla
mentarias o nombre persona dentro de 
esta ciudad que le represente para ha
cerle las notificaciones que procedan; 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía hasta su ultimación 
y, por lo tanto, cuantas notificaciones 
deban de hacérseles, se efectuarán me
diante lectura de las mismas en esta 
Oficina a presencia del público que se 
encuentre en ella». 

Nombre del deudor 

Aguilera Antón, Teodoro 
Alonso González, Jesús 
Alvarez Gutiérrez, Gregorio 
Alvarez Trapiello, Manuel 
Alvarez Vidiña, Antonio 
Aller Puente, Alipio 
Amo Diez, Gilberto 
Aparicio López, Fernando 
Arlas Sánchez, Luis Javier 
Balbuena Bayón, Ricardo 
Bango Cueto, Laureano 
Bastían Vega, Manuel 
Bayón Rodríguez, Herminio 
Blanco Díaz, Francisco 
Blanco Marcos, Calixto 
Blanco Pastor, José Luis 
Blanco Ruiz, Dionisio 
Bolañoz López, Jesús 
Cavero Cavero, Angel 
Carvajal Tagarro, Manuel 
Carracedo Santos, Francisco 
Casas Turienzo, Alberto-Gaspar 
Castañón Martínez, Dimas-Jesús 
Castro García, José Antonio 

1.050 
4.500 
1.050 
6.500 
2.100 
2.100 
1.050 
6.500 
1.050 
1.050 
6.500 
6.500 
1.050 
1.050 
1.050 
2.100 
1.050 
1.050 
2.100 

600 
1.050 

450 
8.500 
2.100 



s 

Nombre del deudor 

Celada Alons, Fernando Manuel 1.050 
Cobo Farelo, Argimiro 1.050 
Cospedal Peinado, Ricardo 2.100 
Cortés Fernández, José Luis 2.100 
Corzón Trillo, Manuel 1.050 
Crespo Fernández, Santiago 2.100 
Cruz Cortés, Juan José 1.050 
Chaboyen Lorente, Alfredo 2.100 
Chana Alonso, José 3.500 
Delgado Pastor Flaviano 1.050 
Delgado Treceno, Ramón 2.100 
Díaz Díaz, José 6.500 
Díaz Rodríguez, José Antonio . . 1.050 
Diez García, Quinidio 3.500 
Diez Medina, Celestino - 1.050 
Diez Riesco, Ricardo 2.100 
Diez Rodríguez, Gabino 1.050 
Diez Sánchez, José Luis 1.050 
Fernández Alonso, José 6.500 
Fernández Alvarez, Amador 1.050 
Fernández Casado, Pablo. 3.500 
Fernández Feo, Gerardo 2.100 
Fernández Franco, Manuel 2.225 
Fernández de la Fuente, José L . 2.100 
Fernández García, Juan 1.050 
Fernández González, Luis 2.100 
Fernández González, Orosio 6.500 
Fernández Herrero, Rogelio 450 
Fernández Merino, Alpiniano 6.500 
Fernández Suárez, Gertrudis R. 2.100 
Ferrón González, José 450 
Fueyo Crido, Francisco 2.10D 
Gallardo González, M.a Loreto 6.500 
García Arias, Ramón 4.500 
García Feo, Isidro 1.050 
García Fernández, Ignacio 8.500 
García Fernández, M.a Angela 1.0.50 
García Herrero, Germán 1.125 
García Martínez, Gerardo 2.100 
García Morán, S. L. 8.500 
García Suárez, Juan Antonio 5.825 
González Alvarez, Luis 450 
González Arias, Antonio 450 
Glez. Castañón, Eugenio-Tomás 1.050 
González Novoa, Francisco 6.500 
Gutiérrez García, José 450 
Gutiérrez Muñiz, Antonio 1.050 
Hernández Jiménez, Juan A.0 71.050 
Herrero Robles, Heliodoro 3.500 
Hidalgo Vilaclara, Gerardo 2.100 
Holguera López, Ramón 1.100 
Honrado Llamas, José 450 
Huerta García, Luis Eleuterio 8.500 
Iglesias Gordón, Antonio 2.103 
Iglesias Vieira, José A.0 450 
Lada Camblor, José Luis 4.500 
Larralde Valencia^ Toribia 2.100 
Labandeira Alonso, Luis 1.050 
López Fernández, Narciso 1.050 
López González, Julián 1.050 
López Guerra, José M.a 1.050 
López López, Alberto 1.050 
Lorenzana Fernández, César 1.050 
Lorenzo Fernández de S. Antonio 600 
Maldonado Alvarez. Rafael 4.500 
Mallo Pérez, María Sofía 3.000 
Marcos Presa, Angel 2.100 
Martín Alonso, Manuel 1.050 
Martín Alonso, Norberto 1.050 
Martínez Arias, Eloy Benito 450 
Martínez Belmonte, Luis 1.050 
Martínez Fernández, Bernardo 3.000 
Martínez Fernández, Maurilio 825 

Nombre del deudor Importe 

Martínez Marcos, Francisco 2.175 
Martínez Marcos, Victoria 2.100 
Martínez Martínez, Antonio 2.100 
Martínez Millán, Luis Gonzalo 2.100 
Martínez Prieto, José Antonio 1.050 
Mayo Curto, Indalecio 1.050 
Meléndez Laguna, Rafael 2.100 
Méndez Abella, Manuel 2.100 
Menéndez Rodríguez Silvino 1.050 
Monge Maclas, José Luis 1.050 
Morala Mata, Jesús 2.100 
Morán Caspio, Carlos 2.100 
Morán Rodríguez, Angel 1.050 
Moreira Blanco, Delia 3.000 
Muñiz Alvarez, José 8.500 
Nava Herrero, Francisco 2.100 
Nevado García, Antonio 2.550 
Nido Cernuda, José 8.500 
Nieto Peña, Florentino-Leandro 2.100 
Obras, Vías y Canales, S. A. 6.500 
Ordóñez Escudero, David 2.100 
Oríiz Alvarez, Luis 3.000 
Palacios Carmona, José 2.100 
Perelétegui de Val , Juan-José 2.100 
Polanco del Olmo, Francisco 2.100 
Rava Navamuel, José 2.100 
Ramos Martínez, Evidencio 1.050 
Revuelta de Fuentes, Agustín 1.050 
Rivera Gutiérrez, José Luis 1.050 
Robles Alvarez, Dionisio 450 
Robles Diez, Camilo-Ramón 1.050 
Rodríguez Abad, Luis 2.100 
Rodríguez González, José-Carlos 450 
Rodríguez Huerta, Fulgencio y 1 2.100 
Rodríguez López, Nicolás 2.100 
Rodríguez Robles, Enrique 2.625 
Rojo Blanco, Pablo 1.050 
Romero Romero, Andrés 2.700 
Rovina Cañas, Agustín 2.100 
Rubio Gutiérrez, Macrino 4.100 
Rubio Villacé, Macrina 1.050 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio dictada por el señor 
Alcalde en los casos que señala el ar
tículo 173 de la Ley General Tributaria, 
en reposición ante el Sr. Alcalde en el 
plazo de ocho días hábiles o en recla
mación económico-administrativa en 
el de 15 días, también hábiles, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recursos, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 15 de febrero de 1974.—El 
Agente Ejecutivo, M a r í a Asunción 
Iglesias Morrondo—V.0 B.0: El Alcal
de, (ilegible). 1211 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Habiéndose solicitado de esta A l 
caldía por D. José Santín Santin, licen
cia municipal para la apertura de un 

local destinado a «Droguería y perfu-
mería», a emplazar en la calle General 
Queipo de Llano, n.0 131, de este mu
nicipio, y en cumplimiento de lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de_ este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

Camponaraya, 15 de febrero de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 
1191 Núm. 455.—154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionadas por este Ayunta
miento Ijas cuentas generales del pre
supuesto ordinario del ejercicio de 
1973, asi como las de administración 
del patrimonio y de valores auxiliares 
e independientes de dicho ejercicio, 
quedan exprestas al público en la Se
cretaría municipal en unión de todos 
sus justificantes, durante el plazo de 
quince días en el cual y ocho días más , 
se admitirán los reparos y observa
ciones que los particulares interesados 
consideren conveniente, conforme a 
cuanto determina la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Boñar, 16 de febrero de 1974.—El 
Alcalde Félix Población. 1144 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobadas por esta Corporación las 
tarifas a aplicar en la Ordenanza para 
el abastecimiento de aguas a esta villa 
de Puente de Domingo Flórez, se ha
llan expuestas en este Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días há
biles a partir de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo pueden ser 
examinadas por aquellas personas que 
se consideren interesadas e interponer 
las reclamaciones oportunas. 

Puente de Domingo Flórez, 16 de 
febrero de 1974.—El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez. 1154 

• 
* • 

Aprobada que sido la Ordenanza 
municipal, con sus tarifas para la exac
ción de la tasa por abastecimiento de 
agua a domicilio, en esta villa de 
Puente de Domingo Flórez, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal durante un plazo de quince 
días hábiles a partir de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a efectos de su examen y 



reclamaciones que se consideren opor
tunas. 

Puente de Domingo Flórez. 16 de 
febrero de 1974.—El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez. 1154 

Aprobado el pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas, con arreglo al cual, se contratará, 
mediante pública subasta, la ejecución 
de las obras de reforma y ampliación 
del «Alcantaril lado^ en esta vil la de 
Puente de Domingo Flórez, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, durante un plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a los efectos 
oportunos. 

Puente de Domingo Flórez, 11 de 
febrero de 1974.—El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez. 1096 

* 

Aprobado el pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas, con arreglo al cual se contratará, 
mediante pública subasta, la ejecución 
de las obras de «Alumbrado público>, 
en esta villa de Puente de Domingo 
Flórez, queda expuesto al público, en 
la Secretaría municipal, durante un 
plazo de ocho días hábiles, a partir de 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
a los efectos oportunos. 

Puente de Domingo Flórez, 11 de 
Febrero de 1974.—El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez. 1096 
\ ' • : . • 

* • 

Confeccionados por el Ayuntamien 
to los documentos que se indican a 
a continuación, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, pudiendo 
ser examinados por las personas inte
resadas y presentarse las reclamacio
nes que estimen pertinentes: 

1. —Rectificación padrón de habitan 
tes en 31-12 1973. 

2. —Padrón impuesto circulación de 
vehículos para 1974. 

3. —Padrón de beneficencia para el 
año 1974. 

4. —Padrón arbitrios riqueza rústica 
y urbana, para 1974. 

5. —Canalones para 1974. 
6. —Tránsito de animales para 1974 
7. —Tenencia de perros, para 1974. 
8. —Escaparates y letreros, para 1974 
9. - Cuentas: General del presupues 

to ordinario de 1973, administración 
del patrimonio, de caudales y de va 
lores independientes y auxiliares del 
mismo. Por quince días y ocho más. 

Puente de Domingo Flórez, 14 de 
febrero de 1974.—El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez. 1097 

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario formado para financiar las obras 
de abastecimiento de agua y alcanta
rillado de la localidad de Villafañe, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaria municipal por término de quin
ce días, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado y presentarse las reclama
ciones que se consideren opoittmas. 

Villasabariego, 16 de febrero de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 1145 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario formado para financiar las 
obras de sondeo artesiano en la locali
dad de Villasabariego, queda expuesto 
al público en Secretaría municipal por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado y presen
tarse reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

Villasabariego, 16 de febrero de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 1146 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días. 
Pajares de los Oteros 1222 
Valdevimbre 1234 
Villamontán de la Valduerna 1244 
Arganza 1255 
Urdíales del Páramo 1282 
PADRONES 
Pajares de los Oteros, Padrón de arbi

trios en sus diferentes conceptos, 
para 1974.—15 días hábiles. 1222 

Valdevimbre, Padrón general de los 
distintos arbitrios establecidos, para 
el ejercicio de 1974.-15 días. 1234 

Gordaliza del Pino, Rectificación del 
padrón de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1973 y padrón 
de vehículos de tracción mecánica. 
15 días. 1237 

Mansilla Mayor, Rectificación al pa
drón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1973. 
15 días. 1243 

V i l l a d e c a n e s - Toral de los Vados, 
Padrones de prestación personal y 
de transportes, correspondientes al 
año 1974—15 días. ' 1245 

Villacé, Padrón de vehículos de motor 
para el año 1974 y la rectificación 

del padrón de habitantes con refe-
rencia al 31-12 73.—15 días hábiles 

1247 
Regueras de Arriba, Padrón de contri

buyentes por arbitrios varios para 
1974 y que comprende los siguientes 
conceptos: Entrada de carruajes en 
edificios particulares, desagüe de 
canalones, tránsito de animales por 
vías públicas y tenencia de perros. 
15 días. 1259 

Torre del Bierzo, Rectificación del pa
drón municipal de habitantes vigen
te hecha con referencia al 31 de di
ciembre de 1973,—15 días hábiles. 

1260 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días 
Fuentes de los Oteros 
Morilla de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Pobladura de los Oteros 
Quintanilla de los Oteros 
Valdezaz de los Oteros 
Velilla de los Oteros 1221 
Fontecha delTPáramo 
Palacios de Fontecha 
Pobladura de Fontecha 
Valdevimbre 
Villagallegos 
Villibañe 1235 

Administración de Justicia 

iiüEM TEBBimi DE ILUDOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 186 de 

1973, referente a los autos a que se 
hará mérito se ha dictado por la Sala 
de lo Civil la sentencia cuyo encabe* 
zamiento y parte dispositiva dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a trece de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito número uno de los de León, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., domiciliada en León, 
representada por el Procurador don 



José María Ballesteros Blázquez y de
fendida por el Letrado D. Elias Zalbi-
¿ea Casado, y de otra como deman
dado por D. José Martin Consuegra, 
mayor de edad, casado, comisionista 
y vecino de Ciudad Real, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tribunal, sobre reclamación 
de cantidad, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia que 
con fecha veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y tres, dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Sr. Juez de Primera Ins
tancia número uno de León dictada el 
veinticinco de abril de mil novecien
tos setenta y tres en el juicio de menor 
cuantía objeto de este trámite. Sin ex
presa condena de costas en ninguna 
de las dos instancias.—Asi por esta 
nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala y 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandado y apelado don 
José Martín Consuegra, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, diez y seis de febrero 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Jesús Humanes López. 
1215 Núm. 453.-341,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Cistierna 

Don Antonio Reinoso y Reino, Juez de 
Instrucción de la villa de Cistierna 
y su partido, por prórroga de juris 
dicción. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en virtud de providencia dictada 
en el día de hoy en pieza de responsa
bilidad civil dimanante de diligencias 
preparatorias núm. 16/72, sobre lesio 
nes, contra Benedicto Fernández Teje 
riña, hoy en ejecución, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de veinte días y lotes sepa
rados, los bienes embargados al pena 
do siguientes: 

Primer lote—Las nueve fincas si
guientes: 1.a—Un prado regadío, catas 
trado al polígono 6, parcela 516, al 
paraje «Vega de Abajo», cabida 13 
áreas. Linda: al Norte, Joaquín Gonzá
lez González y hermanos; Este, Nica 
ñor Alvarez Andrés y otro; Sur Matilde 
Alonso Reguera y otro, y Oeste, Pedro 
González Liébana, 

2.a—Otro prado, caíastrado al po 
lígono 5, parcela 196, al paraje «El 
Perchel», cabida 10 áreas y 40 centi 

áreas. Linda: al Norte, Pedro González 
Liébana; Este, Celso Valbuena Her
nández; Sur, Alfredo González Gonzá
lez, y Oeste, Argimiro Fernández. 

3. a—Una tierra catastrada al polígo
no 6, parcela 46, al paraje «Solagran-
da», cabida 4 áreas 98 centiáreas. Lin
da: al Norte, Victorino Alonso García; 
Este, Joaquín González González; Sur, 
Teófilo Fernández González, y Oeste, 
terreno común. 

4. a—Otra tierra en el mismo polígo
no que la anterior, parcela 106, al mis
mo paraje que la anterior, cabida 14 
áreas 94 centiáreas. Linda: al Norte, 
Gregorio Alonso Andrés y otro; Este, 
Qiutilio Fernández; Sur, Loreto Gon
zález e hijo, y.: Oeste, Lidia Alvarez 
Fernández. 

5. a--Otra tierra al polígono 6, parce- j 
!a 222, al paraje «Atravesadas», cabi
da 12 áreas 45 centiáreas. Linda: al 
Norte, Camila Martínez Martínez; Este, 
Pedro González; Sur, Olegario Gonzá
lez Alvarez y otro, y Oeste, terreno 
común. 

6. a—Un prado secano, catastrado al 
polígono 6, parcela 461 al paraje «Vega 
de Abajo», cabida 11 áreas 70 centi
áreas. Linda: al Norte y Este, Joaquín 
González González; Sur, Antonio Fer
nández Vega, y Oeste, Manuel Gonzá
lez González. 

7. a—Otra tierra catastrada al mismo 
pol ígonos, parcela 25, al paraje «Can
to de Medio», cabida 8 áreas 88 cen
tiáreas. Linda: al Norte y Este, Serafín 
Fernández González; Sur, Olegario 
González Alvarez, y Oeste, terreno 
común. 

8 a—Otro prado secano, al polígono 
8, parcela 416, al paraje «Valcayo», 
cabida 12 áreas 45 centiáreas. Linda: 
al Norte, Angel Alonso Rodríguez; 
Este, Quintilio Fernández Merino; Sur, 
Caridad González, y Oeste, Bonifacio 
Vega Alonso. 

9.a—Otra tierra al polígono 8, parce
la 555, al paraje «Grandiella», cabida 
15 áreas 54 centiáreas. Linda: al Norte, 
Olegario González Alvarez; Este, Fer
nando González González; Sur, Arturo 
Blanco Expósito, y Oeste, Eloy García 
García. 

Todas ellas en término de Reyero. 
Por el tipo de dieciocho mil quinientas 
setenta y cinco pesetas. 

Segundo /ote.—Una vaca, llamada 
Airosa, por el tipo de veintidós mi l 
pesetas. 

Tercer/ote.—Otra vaca, añoja, por 
el tipo de doce mi l pesetas; precio de 
sus respectivas tasaciones, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala Audien 
cia de este Juzgado, sito en Cistierna, 
Plaza de España, s/n., el día dos de 
abril próximo, a las doce horas, ha
ciendo saber a los iicitadores: 

1. °—Que el tipo de subasta es el 
expresado para cada uno de los lotes, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran ¡as dos terceras partes del tipo 
del lote que deseen licitar. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder. 

3. °—Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo del lote que 
deseen licitar, sin la que no serán ad
mitidos. 

4. °—Que las vacas que se subastan 
se encuentran en calidad de depósito 
en poder del condenado y a su custo
dia, en la cuadra de Victorina Fernán
dez Tejerina, en Reyero. 

5. °—Que no existen títulos de pro
piedad de las fincas que se subastan y 
que las mismas no se encuentran ins
critas en el Registro de la Propiedad. 

Dado en Cistierna, a trece de febrero 
de mil novecientos setenta y cuatro. ~ 
Antonio Reinoso y Reino.—El Secreta
rio (ilegible). 
1131 Núm. 442—682.00 pías. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de proceso 

de cognición seguido en este Juzgado 
con el núm. 283 de 1973, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
diecinueve de febrero de mi l novecien
tos setenta y cuatro. Visto por el señor 
D. Fernando Berruela Carraífa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
el presente proceso de cognición nú
mero 283/73, seguido entre partes, de 
la una como demandante Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A. , de esta ve
cindad, carretera de Trobajo s/n., re
presentada por el Procurador D. San
tiago González Varas, y dirigida por 
el Letrado D. Elias Zalbidea Casado, 
y de la otra como demandado D. José 
María Fernández Ortiz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bilbao, 
Alameda de San Mamés, núm. 42 4.°, 
en reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. José María 
Fernández Ortiz, debo condenar y con
deno al demandado, a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, abone a la 
actora la suma de trece mi l novecien
tas ochenta y tres pesetas con dieci
nueve céntimos, más intereses legales, 
con expresa imposición de cosías pro
cesales—Así por esía mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse su encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de no op
tar la actora por la notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueía.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía expido 
y firmo el presente en León, a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro—Mariano Velasco.— 
1217 Núm. 452.-286,00 ptas. 



• Juzgado Municipal dé Ponferrada 
Don Luis García Carballo, Juez Muni

cipal sustituto de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución de 
la sentencia recaída en autos de pro
ceso civil de cognición seguido en este 
Juzgado con el núm. 118/73 a instan
cia de D. Isaac García Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Bembibre, representado por 
el Procurador D. Antonio-Pedro López 
Rodríguez, contra D. Ovidio Fernán
dez Barrera, también mayor de edad, 
casado, empleado, de la misma ve
cindad, actualmente en domicilio y 
paradero ignorados; sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a pri
mera y • pública subasta por término 
de ocho días y tipo de tasación que se 
dirá, los siguientes bienes embarga
dos al demandado expresado: 

1. —-Una lavadora marca «Bru», tipo 
2500, especial, super-automática, nú
mero 14571006, usada y en buen es
tado. Valorada en seis mil pesetas. 

2. —Un transistor marca «ínter», nú
mero 234290, que funciona. Valorado 
en mil pesetas. 

3—Un frigorífico marca «Otsein», 
esmaltado en blanco, modelo «Tropi
cal», de 200 litros de capacidad, nú
mero 1420Ü2, usado. Valorado en ocho 
mi l pesetas. 

4. —Una cocina de gas butano, mar
ca «Corberó», modelo 490, número 
10.112, usada. Valorada en cuatro mil 
pesetas. 

5. —Un televisor marca «Inter», so-
brelujo, P. R. M.-17-A, modelo 334, de 
23 pulgadas, número 3560995, en es
tado de funcionamiento, usado, con 
su estabilizador marca «Danfer», y 
mesa metálica. Valorado todo ello en 
diez mi l pesetas. 

6. —Los muebles de un tresillo, com
puesto de sofá y dos sillones, tapizado 
en «skay», color cuero, en buen estado. 
Valorado en ocho mi l pesetas. 

7. —Una vitrina-librería, de madera, 
cuatro cuerpos, con unas dimensiones 
de 2,50 metros de larga por 2,10,de 
alto y 0,30 de fondo, con cajones, en 
buen estado. Valorada en catorce mil 
pesetas. 

8. —Una mesa plegable, de dos pa
tas,.de 1,60 metros de larga, 0,95 me
tros» de ancho, abierta, y 0,80 metros 
de alto, en buen estado. Valorada en 
m i l pesetas. 

9. —Seis sillas de madera, color cao
ba, tapizadas el respaldo y asiento en 
«skay», nuevas. Valoradas en mi l qui-

, nientas pesetas. 
La subasta se celebrará en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado el día 
catorce de marzo próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

1.a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable el 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, el 
diez por ciento del tipo de tasación. 
• 2.a No se :admi t i rán posturas.que 

no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3.a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a nueve de fe
brero de mi l novecientos setenta y 
cuatro.—Luis García Carbajo. —El Se
cretario, Lucas Alvarez. 
1214 Núm. 451.—451,00 ptas. 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas nú

mero 591/73, sobre maltratos de pala
bra, entre Manuela Rey Cortés, Ana 
María Villaverde Gundriz, y otra, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a cuatro de enero de mi l nove
cientos setenta y cuatro, el Sr. Juez 
Municipal de este Juzgado D. Paciano 
Barrio Nogueira, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidos entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, de una, Ma
nuela Rey Cortés, y de otra Ana María 
Villaverde Gundriz e Irene Gundriz 
Carballo, todas mayores de edad y ve
cinas de Flores del Sil, carretera de 
Orense, núm. 7 y 41; sobre maltratos, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Ana-María Villaverde 
Gundriz e Irene Gundriz CarbaUo, con 
costas de oficio.— Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Paciano Barrio 
Nogueira. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciante Manuela Rey Cortés, que 
se halla en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Ponferrada, a 
ocho de febrero de mi l novecientos se
tenta y cuatro. - Lucas Alvarez 1158 

Cédula de notificación 
emplazamiento y requerimiento 

En virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción de este Juzgado en diligencias 
preparatorias núm. 40 de 1972, instrui
das por imprudencia, en que viene 
acusado Moisés Camayo Chaiyan, se 
notifica a Joaquín Fernández Rivei-
ro, vecino que fue de La Vid de Ciñera 
y actualmente en domicilio desconoci
do, que por auto de catorce de noviem
bre del año pasado, fue declarado res
ponsable civil subsidiario en la causa 
expresada y se le requiere y emplaza a 
fin de que en término de tres días com
parezca en la causa por medio de Abo
gado que le defienda y Procurador que 
le represente, bajo apercibimiento de 
serles designado de oficio. Se encuen
tran a su disposición las oportunas co
pias del escrito de calificación y de la 
resolución citada. 

Igualmente se le requiere a fin de 
que en término de una audiencia pres

te fianza por cantidad de treinta mil 
pesetas para garantizar las responsa
bilidades civiles que le pudieran al
canzar en expresadas diligencias con 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se procederá al embargo de bienes de 
su propiedad. 

Dado en León, a catorce de febrero 
dé mi l novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, Carlos García Crespo. 

1128 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga y su partido, en resolución 
del día de la fecha dictada en las dil i
gencias previas-que se instruyen en' 
este Juzgado con el núm. 143 de 1973, 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación, ocurrido el día 17 de agos
to del próximo pasado año, sobre las 
8.15 horas, en el kilómetro 325,200 de 
la carretera N - V I , Madrid - Coruña, 
frente a esta ciudad, por colisión de los 
vehículos turismo matricula SO-60 32, 
conducido por su propietario Adriano 
Martínez da Costa, natural y vecino de 
Lisboa, con el también turismo matri
cula M-9612-N, conducido por Aurelio 
García Sanz, vecino de Madrid,- por 
medio de la presente cédula se cita a 
D. Mario Ferreira, de 34 años, casado, 
agricultor, hijo de Xoan y de Mavilde, 
residente en Portugal, natural de Moita 
Santa de Baixo, ocupante del turismo 
primeramente reseñado que resultó 
lesionado, a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juzga
do para ser oído sobre los hechos y ser 
reconocido por el Sr. Médico Forense, 
previniéndole, que si no comparece le 
parará el perjuicio procedente en de
recho. 

Y para que sirva de citación en for
ma por él plazo y fines acordados al 
expresado D. Mario Ferreira, expido la 
presente cédula, en Astorga, a dieci
nueve de febrero de mi l novecientos 
setenta y cuatro—El Secretario (ile
gible). 1209 

De orden de S. S. y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, sobre lesio
nes sufridas en accidente de circulación 
por Felipe Palla Valle, vecino de Quin-
tanilla de Losada, Ayuntamiento de 
Encinedo, barrio de Ambasaguas, en 
esta comarca, siendo encartado Lisardo 
Martínez Pérez, ausente en el extranje
ro y en ignorado paradero, por la pre
sente se cita a dicho encartado de 
comparecencia ante la Sala Audiencia' 
de este Juzgado, sita en la Plaza de 
Eduardo Castro, 6 bajo, para el día 21 
de marzo próximo y hora de las doce, 
a fin de asistir a la celebración del 
aludido procedimiento, y con apercibi
miento de que deberá hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse; instru
yéndole del contenido del artículo 
8.° Dto. 2I-U-52. 



y a fin de que sirva de citación a 
dicho encartado Lisardo Martínez Pé
rez, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y fir
mo la presente en Astorga, a dieciocho 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y cuatro. — El Secretario, Jaime Ba
rrero. 1241 

Por la presente, y en vi r tud de lo | 
acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n.0 34/74, sobre faltas contra la mo-
-ral, contra Marisol Oliveira López, 
nacida el 25-8-57, en San Miguel de 
las Dueñas, que. estuvo domiciliada 
en Poblado de Onamio, c/. 5, por
tal 34, se cita a la misma, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
22 de marzo a las diez horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca en la Audiencia de este Juz
gado sito en , G/. Queipo de Llano, 
núm. 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole . que en' otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 19 de febrero de 1974. 
El Secretario, Lucas Alvarez. 1226 

Reguisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención de la 
penada Felisa Riego Alvarez, de cua
renta años de edad, de estado casa
da, vecina que fue de Gijón, Premio 
Real, 16-3.°, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla seis días 
de arresto que le rsultan impuestos 
en juicio de faltas núm. 388-73, por 
lesiones; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este juzgado 
Municipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLEÍ-
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a trece de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Siró Fer
nández.—El Secretario (ilegible). 
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Goncalves da Chuna - Fernando, de 
28 años de edad, casado, minero, hijo 
de Antonio y María-Luisa, natural de 
Gümaraes Braga (Portugal) y vecino 
que fue de Sosas de Laciana-Villabii 
no (León), en la actualidad en ignora
do paradero, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de Ins
trucción número uno de Ponferrada, a 
constituirse en prisión, previniéndole 
que de no hacerlo será declarado re
belde— A l mismo tiempo ruego a to^ 
das las autoridades procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado y de 
ser habido, sea ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado, pues asi 
lo tengo acordado en el sumario que 
tramito con el núm. 30 de 1973, sobre 
rapto. 

Ponferrada, 13 de febrero de 1974.-
El Juez de Instrucción (ilegible). 1117 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado José Luis Ribero Casales, hijo 
de José y de Balbina, de 32 años de 
edad,' de estado soltero, vecino que 
fue de León, natural de La Lonia 
(Orense) cuyo acual paradero se ig
nora, para que cumpla cuatro días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 380 de 1973, por 
lesiones; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición del Juzgado Mu
nicipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a once de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez Municipal, Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
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E D I C T O S 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente, a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que, comparezcan en las: oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Numeración de los expedientes: 
237 y 238 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Salvador del Valle Bustamante, ma

yor de edad, casado y vecino que fue 
de La Robla, en esta provincia de 
León. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a ocho 
de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Secretario, Mariano Velas-
co. — V.0 B.0: El Presidente del Tribu
nal, Julián Rojo. 1148 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente a las perso
nas que más adélante se mdicans cuyo 
actual paradero se desconoce a" fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 

a contar de la publicación de este 
edicto para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de po comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: \ 
304 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Natividad Alvarez Rebollo, mayor 

de edad, casada y vecina de San Pe
dro de las Dueñas (León). 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia,* se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
quince de febrero de mi l novecientos 
setenta y cuatro.— El Secretario, Maria
no Velasco. — V.0 B.0: El Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 1149 

• 
• * 

Para surtir efectos en los expedientes 
seguidos en este Tribunal con los nú
meros que después se dirá, se cita por 
medio del presentera la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se íendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
• Del 398 y 399 de 1973 V 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Antonio Moreno Zarraute, mayor de 

edad, soltero. ^ 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León a ocho de febrero de 
de mi l novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, Ju
lián Rojo. 1151 

Para surtir efectos, en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que m á s 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a- fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este, edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tend.ráv por practicada la . misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 
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NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
312 de 1969 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Aurelio Romero Gala, mayor de 

edad, casado, vecino que fue de San 
Miguel de las Dueñas-Congosto (León) 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a uno 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y cuatro.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: El Presidente del Tri 
bunal, Julián Rojo. 1150 

do. podrá acordarse el embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente para asegurar el resultado del 
uicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a Socie
dad Minas de Ordás, S. L., o a su ase
guradora si la tuviere, expido la pre
sente en León, a catorce de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. —Luis 
Fernando Roa Rico. 1188 

Anuncios particulares 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en, este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se, dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a ' f i n de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contaji* de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com 
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa 
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL.EXPEDIENTE 
445 de 1966 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Manuel Romero Bernardo, mayor de 

edad, casado y su esposa Luisa Vivas 
Mirón, que tuvieron su domicilio en 
Bembibre, calle Capitán Cortés, nú
mero 1, en esta provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex-
pide el presente, visado por la Pre-
dencia en la ciudad de León a ocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: El Presidente del Tri
bunal, Julián Rojo. 1152 

Magistratura de' Trabajo 
'NUMERO U N O D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo „ Decano de ios de 
León y su provincia. 
Hace saber:/'Q'ue en autos 25/74, 

seguidos a instancia de José Blanco 
González, contra Sociedad Minas de 
Ordás, S. L . y otras, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día quince de marzo, 
a las diez horas de su mañana , en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, y 

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente e l documento acre
ditativo de la cobertura de í riesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo expresa» 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de Quilos 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Aguas (R, O. 9 abril 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
artículo 16 del Reglamento de Sin 
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del artículo 3, apartado 3 
del Reglamento General de Recau
dación de 14-11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau 
datoria y del Personal Recaudador 
de 19-12-1969, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional, de Recaudadores no esta 
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu 
lo 29 en incompatibilidades, determi 
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio d é Hacien 
da de 19 de diciembre de 1969. -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Quilós, 14 de febrero de 1974—El 
Presidente del Sindicato, Fidel García. 
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Comunidad de Regantes. 
de la Presa del «Cauce Grande* 

J iménez de Jamuz 
Se pone'en .conocimiento de los 

usuarios de la Comunidad dé Regantes 
de la «Presa del Cauce Grande»;de 
Jiménez de Jamuz, que el día 3 de 
marzo de; 1974, y hora de las doce 
treinta, en primera convocatoria y 
las trece horas de igual día en segunda 
y última, tendrá lugar la Junta Genera 
de Regantes, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Asuntos de interés general en 
relación con la limpieza del cauce 
mejor aprovechamiento de las aguas 
sobrantes. 

2. ° Informar a los socios de los in 
gresos y gastos obtenidos por todos 
los conceptos hasta el día de la cele
bración de esta reunión. 

3. ° Elección de un Tesorero-Conta 

dor, un vocal del Sindicato y dos su
plentes. 

4.° Ruegos y preguntas. 
Jiménez de Jamuz, 20 de febrero de 

1974.—El Presidente de la Comunidad 
de Regantes, Francisco Martínez. 
1268 Núm. 466.-154.00 ptas 

Comunidad de Regantes 
del Caño del Puerto de Felechares, 
Calzada y San Félix de la Valderia 

Cumpliendo cuanto determinan las 
Ordenanzas y Reglamento de esta 
Comunidad, se convoca a todos los 
participes de la misma, a la Junta 
General ordinaria que se celebrará 
en la Escuela de niños de Sán Félix, 
el día 3 del próximo mes de marzo 
a las doce horas en primera convo
catoria y media hora más tarde en 
segunda si fuese necesario, para tra
tar los asuntos consignados en el 
orden del día. , 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. °—Renovación reglamentaria de 
los cargos de Presidente de la Co
munidad, Presidente del' Sindicato y 
del Jurado de Riegos. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
San Félix, a 11 de febrero de 1974. 

El Presidente, Martiniano Gómez. # 
1002 Núm.459—132.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
SANTA EULALIA 
Otero de Curueño 

C O N V O C A T O R I A A J U N T A GENERAL 

Convócase a Junta general ordi
naria de partícipes para las quince 
horas del domingo 17 y del domin
go 24 de marzo próximo, en el lo
cal de costumbre, en primera y 
segunda convocatoria, respectiva
mente, para tratar los asuntos si
guientes: 

1) Lectura del acta anterior y 
su aprobación, si procede. 

2) Examen de cuentas y presu
puestos de gastos. 

3) Proyectos de obras a reali
zar. 

4) Ruegos y preguntas. 
En Otero de Curueño, 21 de fe

brero de 1974.—El Presidente de la 
Comunidad, Ricardo Robles. 
1240 Núm. 460—121,00 pías, 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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